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RE: DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO RAD.: 2022 - 00248 DEMANDANTE: CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES
DEMANDADO: ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO

Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 4:58 PM

Para: Francy viviana Gonzalez Garzon <frangonzalez@defensoria.edu.co>
Cordial saludo

El archivo no permite apertura.

Juzgado 2° Promiscuo de Familia de Girardot – Cundinamarca
Carrera 10 N° 37-39 Piso 2° - Palacio de Justicia
Correo: j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular: 313 329 67 13

Acogiendo lo contenido en la circular 002 de 2021 del H. Tribunal del Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Civil Familia, se informa a nuestros usuarios que a par�r del
mes de abril de 2022, no serán emi�dos correos electrónicos informa�vos de fijación de ESTADOS ELECTRONICOS

Se les invita a estar atentos de la fijación  de estados y traslados de los procesos en el MICROSITIO y consultar las actuaciones  del proceso  en la plataforma JUSTICIA XXI
WEB - TYBA

CONSULTA ACTUACIONES DE PROCESOS:  PLATAFORMA TYBA: 
h�ps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Jus�cia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 

CONSULTA DE ESTADOS Y TRASLADOS - MICROSITIO
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De: Francy viviana Gonzalez Garzon <frangonzalez@defensoria.edu.co> 
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 3:14 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>; angielizeth1214@hotmail.com
<angielizeth1214@hotmail.com> 
Asunto: DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO RAD.: 2022 - 00248 DEMANDANTE: CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES DEMANDADO: ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO
 

CONTESTACIÓN Y ANEXOS 1.pdf 

Buena tarde

Me permito radicar contestación de demanda en mi condición de defensora pública de la señora ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO.

Cordialmente,

FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN 
Defensora Publica - Circuito Girardot
Regional Cundinamarca
Defensoria del Pueblo  CONTESTACIÓN Y ANEXOS.pdf
Celular: 3134209427
Correo: frangonzalez@defensoria.edu.co 
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FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN 
 

                  Abogada 
 
 

Carrera 6 No. 7 – 36 C. C. Escorial Center Oficina 302 - Fusagasugá   Celular: 3134209427 
E mail: franvivigonza@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
E.   S.   D. 
 
 

PROCESO:     DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 
RAD.:      2022 - 00248 
DEMANDANTE:  CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES 
DEMANDADO:  ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO    
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, en su calidad de defensora pública de la Defensoría 
del Pueblo – Regional Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.930.411 
de Fusagasugá, portadora de la T.P. No. 172.957 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio en la carrera 6 No. 7 – 36 oficina 302 de la ciudad de Fusagasugá, correo 
electrónico frangonzalez@defensoria.edu.co; actuando en nombre y representación de ANGIE 
LIZETH BECERRA PUERTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.609.441 de Paipa, 
con domicilio y residencia en la transversal 12 No. 44 A – 07 Mz. H1, casa 2, Urbanización 
Senderos de las Acacias barrio Kennedy del municipio de Girardot Cundinamarca; correo 
electrónico angielizeth1214@hotmail.com, me permito dar contestación a la demanda de la 
referencia, de la siguiente manera: 
 

RESPECTO DE LAS DECLARACIONES PRETENDIDAS 

 

Mi poderdante no se opone a la primera declaración pretendida por la parte actora, sin 

embrago, niega rotundamente la fecha de terminación indicada, teniendo en cuenta que la 

convivencia terminó realmente de mutuo acuerdo el día 6 de octubre de 2021. 

 

Referente a las pretensiones dos y tres, no se opone. 

 

Frente a la pretensión 4, este asunto pretendido ya se pactó el día 14 de enero de 2022, ante la 

Comisaria Segunda de familia de Girardot, en audiencia de pruebas y fallo en el proceso de 

violencia intrafamiliar No. VIF 1857/21. 

 

Frente a las pretensiones 6, 7 y 8, mi poderdante se opone. 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

 

HECHO PRIMERO: No es CIERTO. Mi poderdante ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO y el señor 

CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, iniciaron su convivencia el día 18 de agosto de 2014, 

compartiendo techo, lecho y mesa hasta el día 6 de octubre de 2021, fecha en la cual se termina 

su relación como pareja; no siendo cierto lo narrado donde se señala que terminó el día 15 de 

febrero de 2021. 

 

Es cierto que de mutuo acuerdo se realizó una declaración juramentada ante notario, sin 

embargo, ese documento no hace que formalmente se declare la unión, es una mera 
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manifestación de voluntad juramentada ante notario donde se indica que, desde el 18 de agosto 

de 2021, iniciaron su convivencia.  

 

Así mismo, el día 26 de octubre de 2017, mediante audiencia de conciliación ante el centro de 

conciliación de la casa de justicia de Girardot, se declaró mediante acta de conciliación la unión 

marital de hecho entre mi poderdante ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO y el señor CRISTOFER 

HERNÁNDEZ CÉSPEDES. 

 
HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.  

  

HECHO TERCERO: No es cierto. Mi poderdante ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO y el señor 

CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, terminaron su convivencia como pareja el día 6 de octubre 

de 2021, fecha en la cual decidieron por múltiples inconvenientes, separar habitaciones y 

terminar su relación sentimental como pareja, sin embrago, continuaron viviendo en el mismo 

inmueble ubicado en la transversal 12 No. 44 A – 07 Mz. H1, casa 2, Urbanización Senderos de 

las Acacias barrio Kennedy del municipio de Girardot Cundinamarca. 

 

HECHO TERCERO A: No es cierto. Mi poderdante reconoce que sí se presentaron varios 

inconvenientes, entre ellos, infidelidad por parte del señor demandante, sin embargo, no es 

cierto que los ultrajes o abusos fueran inicialmente de parte de ella exclusivamente, tanto así 

que, existe un proceso de carácter administrativo ante la Comisaria Segunda de Familia de 

Girardot, donde les profieren medida de protección definitiva a cada uno. 

 

HECHO CUARTO: NO ES CIERTO. El compromiso como pareja siempre fue por parte de ambos 

compañeros inicialmente, dentro de los parámetros del respeto, responsabilidad, afecto y 

compromiso. 

 

Es cierto que el señor CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, solicito un crédito en la entidad 

Scoatianbank, con el ánimo de pagar los estudios de ella, sin embrago, ese crédito se pagó en su 

totalidad.  

 

Indica mi poderdante que el negocio que se inicio con la papelería, es cierto que se solicitó un 

crédito para comprar el surtido, sin embargo, mi poderdante también invirtió dinero además de 

su tiempo, aportando el dinero recibido por concepto de sus cesantías. 

 

HECHO CUARTO A: NO ES CIERTO. El aporte en el hogar siempre fue equitativo, en lo demás 

narrado, son meras afirmaciones temerarias en contra de mi poderdante. 

 

Lo demás narrado en este hecho son meras afirmaciones temerarias en contra de mi 

poderdante; ahora bien, es preciso indicar en ese punto, que la terminación de la relación 

obedeció por presentarse infidelidad por parte del demandante por segunda vez, pues mi 

poderdante lo descubrió con otra mujer.  

 

HECHO CUARTO B: NO ES CIERTO. Mi poderdante aportaba al hogar, a medida de sus 

posibilidades. 
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HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. Los actos descritos en el párrafo primero no se aceptan. 

 

El segundo párrafo no es cierto, la convivencia terminó el 6 de octubre de 2021, después de esa 

fecha, es cierto que el demandado vivió en una habitación ubicada en el primer piso del inmueble 

hasta el día 7 de agosto de 2022, fecha en la cual el señor demandante se fue de manera 

voluntaria. Lo demás escrito en este hecho son meras afirmaciones temerarias y subjetivas en 

contra de mi poderdante. 

 

HECHO SEXTO: ES CIERTO. 

 

HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el día 14 de enero de 2022, se llevó 

a cabo audiencia de pruebas y fallo en el proceso de violencia intrafamiliar No. VIF 1857/21, 

iniciado por mi poderdante en contra del demandante, en el cual una vez practicado las pruebas 

el comisario de familia resuelve: en el numeral primero: medida de protección definitiva a favor 

de los dos. 

 

HECHO OCTAVO: No se considera un hecho, es una mera manifestación.  

 

EXCEPCIÓN  DE MÉRITO 

 
EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO Y 

CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, DESDE EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2014 HASTA EL DÍA 6 DE 

OCTUBRE DE 2021. 

 

Se denomina unión marital de hecho a la unión formada entre un hombre y una mujer, que, sin 
estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular; en este mismo sentido, se 
denomina compañero y compañera permanente al hombre y la mujer que forman parte de la 
unión marital de hecho1. 
 
Es decir, se define como la decisión libre y consentida de dos personas quienes deciden 
conformar un hogar o hacer vida común sin contraer matrimonio. 
 
Así mismo, conforme con su definición legal, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil 
Familia, consagró tres requisitos para su conformación, "Una comunidad de vida, la singularidad 
y la permanencia en el tiempo”. 
 
Entre los señores ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO y el señor CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, 

subsistió por un lapso de tiempo desde el día 18 de agosto de 2014 hasta el día 6 de octubre de 

2021, una relación de pareja en la cual se convivió siempre en el municipio de Girardot, 

existiendo una comunidad de vida de manera singular y con un lapso de tiempo de más de 7 

años. 

 

Así mismo, la Ley2 indica que se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos:  

 
1 Artículo 1 de la Ley 54 de 1990 
2 Artículo 2 de la Ley 54 de 1990 
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a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, 
entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; (…) 

Para el caso en concreto, conforme al literal a), mi poderdante ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO 

y el señor CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, se conformó sociedad patrimonial, teniendo en 

cuenta que su convivencia perduró por más de dos años (inicio el día 18 de agosto de 2014 y 

terminó el día 6 de octubre de 2021), además ninguno tiene vínculo matrimonial vigente, 

cumpliendo con los requisitos que requiere la ley, siendo reconocida o declarada luego de que 

esa convivencia cumpla como mínimo dos años de existencia. 

 
La demanda judicial de existencia y disolución de sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, debe llevarse a cabo, a través, de un proceso declarativo verbal, conforme las 
reglas contenidas en el C.G.P., el Juez competente es el Juez de Familia del domicilio del 
demandado excepto cuando el demandante conserve el domicilio común anterior de la sociedad 
patrimonial. 
 
Así mismo, la ley señala que el patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuo 
pertenece por partes iguales a ambos compañeros permanentes (…)3 
 
No hay duda de la fecha en que inicio la convivencia entre mi poderdante ANGIE LIZETH BECERRA 
PUERTO y el señor CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, sin embrago, ante su despacho se 
demostrará que la fecha real en la cual terminó la convivencia fue el día 6 de octubre de 2021, 
fecha en la cual el señor demandante se traslado a dormir en una habitación ubicada en el primer 
piso de la vivienda adquirida dentro de la unión, y desde entonces no comparten lecho, es decir, 
se terminó su relación como compañeros permanentes y continuaron cada uno su rol como 
padres, solo compartiendo espacios en las comidas. 
 
Y a partir del 7 de agosto de 2022, el señor CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, decidió cambiar 
su domicilio a otro lugar.  
 
Por lo cual, su honorable despacho según las pruebas decretadas y practicadas en el proceso, 
debe declarar la figura de la unión marital de hecho desde el día 18 de agosto de 2014 hasta el 
día 6 de octubre de 2021; y que como consecuencia la sociedad patrimonial, la misma se disuelva 
y se ordene en estado de liquidación la sociedad patrimonial. 
 
Ya se ha pronunciado la corte en sentencia 239 del 94 SOCIEDAD PATRIMONIAL-Liquidación así:  
  

“Al proceso de liquidación sólo podrá llegarse después de haberse declarado 
judicialmente la existencia de la sociedad patrimonial. Tal declaración, por no existir 
un trámite especial, deberá hacerse en un proceso ordinario. Nada obsta para que 
los compañeros permanentes, siendo capaces civilmente y estando de acuerdo, 
liquiden la sociedad patrimonial por sí mismos, por escritura pública. No es exacto, 
en consecuencia, afirmar que la ley haya dejado al arbitrio del juez la determinación 
del proceso que deba tramitarse” 

 
Lo dicho por la Honorable Corte Constitucional se suma a los requisitos para lograr la disolución 
y liquidación de la sociedad patrimonial de los compañeros permanentes y esto es que, es 
necesario primero declarar la unión marital de hecho, la sociedad patrimonial, y adicionalmente 

 
3 Artículo 3 Ley 54 de 1990. 
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que el trámite de su disolución y liquidación se haga dentro del tiempo de (1) un año, de acuerdo 
con lo consagrado en el artículo 8 de la ley 54 de 1990 que reza así:  
 

“Artículo 8o. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 
separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o de ambos compañeros”. (subrayado fuera de texto) 
 

Para el caso que nos ocupa, se determina que la demanda de unión marital de hecho, se presento 
dentro del termino legal, es decir, dentro del año siguiente a la terminación de la convivencia, 
siendo procedente la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre las partes. 
 

PRUEBAS: 

 

Documentales: 

 

Señora Juez me permito aportar los siguientes documentos para que sean apreciados como 

pruebas:   

 

1.  Acta de conciliación de fecha 26 de octubre de 2017. 

2. Formato único de noticia criminal por el delito de violencia intrafamiliar ante la fiscalía 

general de la Nación. 

3. Fallo de fecha 14 de enero de 2022, ante la Comisaria Segunda de familia de Girardot, en 

proceso de violencia intrafamiliar No. VIF 1857/21. 

4. Conversaciones vía whatsapp de malos tratos por parte del señor demandante. 

5. Constancia de no acuerdo de fecha 26 de abril de 2022 ante el centro de conciliación de la 

casa de justicia de Girardot. 

6. Constancia de asistencia a terapia de psicología. 

7. Historia clínica, atención de psicología de mi poderdante y el niño IGHB. 

 

Interrogatorio De Parte: 

 

Señora Juez de conformidad con lo autorizado en el artículo 198 del Código General del proceso, 

le solicito decretar el interrogatorio del demandante CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, para 

que acudan a absolver el cuestionario que me permitiré allegar en sobre cerrado, o que 

formulare verbalmente en el desarrollo de la audiencia, respecto de los hechos, la contestación 

de la demanda y las excepciones formuladas dentro del presente asunto. 

 

Testimonios: 

 

Solicito señora Juez, decretar y practicar los testimonios de las siguientes personas, las cuales 
conocen los hechos de esta contestación, entre ellos la convivencia permanente, singular e 
ininterrumpida entre mi poderdante y el señor demandando CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES, 
por más de 8 años, así mismo, el tiempo de la misma (inicio y terminación), causales de 
terminación y demás hechos pertinentes en la demanda y contestación, conforme al artículo 212 
del C.G.P. 
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ANA MARÍA RAMÍREZ TAPIA  
Dirección: La Valencia 
Cunday, Tolima. 
Celular: 3217091433 
 

WILSON STEVEN PARRA PUERTO 
Dirección: Carrera 11 este 22 A 41 
Soacha. 
Celular: 3502249565 

BLANCA EDELMIRA PUERTO RODRÍGUEZ 
Dirección: Mz B casa 23 Villa del Prado. 
Paipa, Boyacá 
Celular: 3133319230 
 

LUZ STELLA ROJAS 
Dirección: Cra 17 A 22 15 
Villavicencio 
Celular: 3204425025 
 

MARLENY TAPIA 
Dirección: La Valencia. 
Cunday Tolima. 
Celular: 3107949612. 
 

RITA INES TORRES RIAÑO. 
Dirección: simón bolívar II, Mz 12 casa 8 
Girardot 
celular: 3132640661 

 
 

PETICIÓN  

 

Teniendo suficientes y justificadas razones de derecho para que la excepción de fondo 

presentada prospere, le solicito al Despacho de la Señora Juez, declarar probadas dicha 

excepción y denegar la totalidad de las declaraciones pretendidas por la parte demandante. 

 

Atentamente, 

 
 

FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN 
C.C. No. 53.930.411 de Fusagasugá 
T.P. No. 172.957 del C. S. de la J. 
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FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN 
 

                  Abogada 
 

Carrera 6 No. 7 – 36 C. C. Escorial Center Oficina 302 - Fusagasugá   Celular: 3134209427 
E mail: frangonzalez@defensoria.edu.co 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
E.   S.   D. 
 
 

PROCESO:     DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 
RAD.:      2022 - 00248 
DEMANDANTE:  CRISTOFER HERNÁNDEZ CÉSPEDES 
DEMANDADO:  ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO    
 

 
ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.609.441 de 
Paipa, con domicilio y residencia en la transversal 12 No. 44 A – 07 Mz. H1, casa 2, Urbanización 
Senderos de las Acacias barrio Kennedy del municipio de Girardot Cundinamarca; correo 
electrónico angielizeth1214@hotmail.com, por medio del presente escrito manifiesto a Usted 
muy respetuosamente, que confiero Poder especial, amplio y suficiente a la abogada FRANCY 
VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, en su calidad de defensora pública de la Defensoría del Pueblo 
– Regional Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.930.411 de 
Fusagasugá, portadora de la T.P. No. 172.957 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio en la carrera 6 No. 7 - 36 oficina 302 de la ciudad de Fusagasugá, correo electrónico 
frangonzalez@defensoria.edu.co; para que, en nombre y representación presente ante su 
despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del proceso del asunto; proponga excepciones, 
recursos, interrogatorios, presente incidentes, demanda de reconvención, pruebas y las 
restantes que fueren necesarias para el buen cumplimiento del mandato. 
 
Mi Apoderada queda ampliamente facultada para recibir, sustituir, reasumir, transigir, conciliar, 
solicitar pruebas, solicitar medidas cautelares, interponer recursos, solicitar nulidades y todas 
las demás facultades inherentes al presente mandato, en los términos del artículo 77 del 
Código General del Proceso.  
 
Sírvase señor Juez concederme el amparo de pobreza solicitado y reconocer personería a mi 
apoderada judicial en su calidad de defensora pública, para los efectos y dentro de los términos 
de este mandato. 
 
Atentamente,  
 
 
ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO  
C.C. No. 11.316.120 de Girardot 
 
Acepto,  
 
 
FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN 
C.C. No. 53.930.411 de Fusagasugá 
T.P. No. 172.957 del C. S. de la J. 
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